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       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

UIA-A-08-2025 ACCIDENTE DE LA AERONAVE ROBINSON R66

MATRICULA TG-QTZ 10/06/2025 

DATOS 

DE LA AERONAVE 

 

Marca: Robinson Helicopter. 

 

Modelo:  R66. 
 

Serie: 1205.    

Certificado Tipo: R00015LA revisión 7, del 21 

de mayo de 2025, Robinson Helicopter Company 2901 
Airport Drive Torrance, California 90505 
 

Lugar del Accidente: Edificio Spazio Nivel 17 
ubicado en 15 avenida 5-50 colonia Vista Hermosa,  
Zona 15, departamento de Guatemala.  
 

Fecha del Accidente: 10 de junio de 2025. 
 

Licencia de Piloto Privado Helicóptero.  
 

Almas a bordo: Tres (03) Ilesas. 
 

RESEÑA DEL VUELO:  
 
 

 

El 10 de junio del 2025 la aeronave Robinson R66 con matrícula 

TG-QTZ, regresaba del vuelo que había realizado al helipuerto 

Tenedor del Cerrito ubicado en Antigua Guatemala con dos 

pasajeros, en su retorno el piloto abrió plan de vuelo por radio a 

la torre 118.1 y pidió autorización para aterrizar en el helipuerto 

ubicado en el edificio Spazio ubicado en la Zona 15, ciudad 

capital Guatemala. De acuerdo a la declaración del piloto “eran 

las 11:55 hora local, 17:55 UTC al acercarse a su punto de 

destino, procedió a realizar su aproximación por el lado sur del 

edificio, en ese momento empezó a reducir la potencia del motor 

para controlar la velocidad de la aeronave para su aterrizaje, 

cuando sintió que el motor perdió potencia y la aeronave se le 

hundió a la derecha  y cayó sobre el borde del décimo séptimo 

piso del edificio, aplastando una baranda de seguridad, logrando 

controlar la aeronave con la  poca potencia del motor, 

estabilizando el helicóptero, dio indicaciones a los pasajeros que 

abandonaran la aeronave, saliendo los tres ilesos por sus propios 

medios”. La Unidad de Investigación de Accidentes se presentó 

al área del suceso, para documentar fotográficamente, recabar 

evidencias e información para iniciar con el proceso de 
investigación de lo sucedido. El proceso de investigación por 

accidente, será efectuado por el Investigador a cargo de la 

Unidad de Investigación de Accidentes e Incidentes Aéreos de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, el cual presentará el 

Informe Final correspondiente al Despacho Superior. 

 

 


